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Mministracion profíncial 
Gobierno civil 

lie la proTincia de Leóa 
Servicio proviaEial de Ganadería 

CIRCULAR.WUMERO 15X 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de peste porcina, en el gana
do existente en el t é r m i n o munic ipa l 
Matadeón de los Oteros, en cumpl i 
miento de lo prevenido en el art. 12 
delvigenle Reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933(Gace/a 
del 3 de Octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Mata
deón de los Oteros como zona infec-
|a el pueblo de Matadeón y zona 
inmunización e l citado Ayunta
miento. 

Las medidas sanitarias que han 
s|do adoptadas son las reglamenta-
rias y las que deben ponerse en p rác -
jlca las consignadas en el cap í tu-
J del vigente reglamento de 
^'zootias. , X 
^León, 25 de Septiembrede 1944. 

El Gobernador civil, 

En 
CIRCULAR NUM. 152 

cumplimiento del a r t í cu lo 17 
¡g1 ̂ ente reglamento de Epizootias 

26 de Septiembre de 1933, y a 

del 

propuesta del Sr. Jefe del Servicié | 
provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la viruela 
ovina en el t é r m i n o municipal de 
Santa María del Monte de Cea, cuya 
existencia fué declarada oficialmente 
con fecha 17 de A b r i l de 1944. 

Lo que 3e publica en este per iódico 
oficial para general conocimiento. 

León, 25 de Septiembre de 1944. 
3124 E l Gobernador civil, 

o o 
'. - .-.o ,'• v' . • ' ... 

C I R C U L A R NUM. 153 

E n cumplimiento del art. 17 del 
vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933, y a pro
puesta del Sr. Jefe del Servicio Pro
vincia l de Ganader ía , se declara ofi
cialmente extinguida la fiebre aftosa 
en el t é r m i n o munic ipa l de Maraña , 
cuya existencia fué declarada ofi
cialmente con fecha 17 de Julio 
de 1944. 

L o que se publica en este per iódi
co oficial, para general conocimiento. 

j L e ó n , 25 de Septiembre de 1944. 
3125 E l Gobernador civil 

Diputación pronncíal de León 
BASES PARA E L SUMINISTRO 

D E CARNES 
1.a La carne h a b r á de suminis

trarse diariamente, salvo los días en 
que esté prohibido por d ispos ic ión 
oficial, en las cantidades que i n d i 

que la Hermana encargada de su 
recepción , 

2. a E l suministro se real izará por 
medias vacas, debidamente oreadas, 
bien limpias de sebo, sangre, etc., y 
en perfectas condiciones sanitarias 
y de consumo. 

3. a La cantidad que se calcula ha 
de suministrarse es la de unos nove
cientos kilogramos mensuales, a u n ' 
que el adjudicatario se compromete 
por lo que realmente le vaya i n d i 
cando la Hermana encargada. 

4. a La carne se en t regará en la 
Residencia Provincial , y la que sea 
rechazada por la Hermana recépto-
la , h a b r á de ser sustituida por el ad
judicatario por idént ica cantidad en 
buenas condiciones dentro del plazo 
de tres horas. 

5. a La ad jud icac ión del servicio 
se rea l izará por tre^meses. 

6. a E l servicio se en tende rá pro
rrogado por sucesivos trimestres 
mientras una de las partes no avise 
por escrito con an t ic ipac ión de u n 
mes, su propósi to de dar por te rmi
nada la ad jud icac ión . 

No obstante, el adjudicatario se 
compromete a continuar el sumis-
tro a voluntad de la Dipu tac ión has
ta que se haga nüeva ad jud icac ión , 
aunque a los precios contradictorios 
que se señalen oportunamente. 

7. a Las incidencias que plantee 
este suministro serán resueltas eje-
cutivapiente por la Presidencia de 
la Dipu tac ión , la que se asesorará 



de peritos cuando los considere con
venientes. 

El adjudicatario podrá alzarse de 
las resoluciones de la Presidencia, 
aunque cumpl iéndo las , ante la Co
mis ión Gestora en r ec l amac ión de 
resarcimientos, cuyas resoluciones 
acepta el adjudicatario como total
mente definitivas. 

8. a E l incumplimiento o deficien
cia en el servicio adjudicado, aca
r r ea r á sanciones que p o d r á n ser 
multadas de 5 a 250 pesetas y pérdi
da fianza acordada por la Presiden
cia, o de 250 a 1.000 pesetas con exi
gencia de responsabilidades que i m 
p o n d r á la Comisión Gestora. 

El adjudicatario se compromete a 
ingresar las multas en el plazo de 
48 horas, o, en su defecto, acepta que 
se le cobre por vía de apremio. 

9. a E l adjudicatario presentará 
cuentas mensuales de los suminis
tros realizados, que ava la rá la Her
mana y a p r o b a r á el Director de lá 

r Residencia para su abono por la Ad
min i s t r ac ión del Establecimiento 
benéfico. 

10- La ad jud icac ión se hace a 
riesgo y ventura para el adjudicata
rio, sin derecho a aumento de pre
cio n i a indemnizaciones, a ú n por 
motivos extraordinarios o imprevis
tos. 

11. Los interesados en acudir a 
este suministro lo sol ic i tarán por es
crito reintegrado con póliza de 4,50 
pesetas y timbre provincial de 1 pe
seta, dentro del plazo de veinte d ías , 
a c o m p a ñ a n d o : 

a) Cédula personal. 
b) Resguardo de haber deposita

do la cantidad de 1.000 pesetas en la 
Deposi tar ía de la Dipu tac ión Provin
cial . 

c) Sobre cerrado y bien lacrado 
que contenga la «proposición según 
el modelo inserto al final, y en 
cuyo exterior se consigne: Propo
sición para optar al suministro de 
carne de vaca para la Residencia 
Provincial de Huérfanos de León, y 
Casa de Maternidad. 

12. E l bastanteo y apertura de 
proposiciones se rea l izará en el Sa
lón, de Actos del Palacio Provincial , 
a las doce hpras del día 23 de Octu
bre p róx imo, bajo la Presidencia del 
Sr. Presidente de la Corporac ión o 

13. La Comisión Gestora, a la vis
ta de las proposiciones admitidas y 
de los informes del Sr. Gestor-Direc
tor, dec id i rá libremente adjudican
do a l , proponente que estime m á s 
conveniente o desechando todas las 
ofertas. 

14. Los proponentes rechazados 
p o d r á n retirar sus depósi tos dentro 
del plazo de diez días siguientes a la 
oportuna notif icación. 

15. E l adjudicatario elevará su 
depósi to a la cantidad de 1.500 pese
tas con carác te r de fianza y a b o n a r á 
los gastos de anuncios y ce lebrac ión 
del concursillo, dentro del plazo de 
los diez días siguientes a la oportuna 
notif icación, comenzando sus sumi
nistros dentro del mismo plazo. 

Todos los pagos t endrán el grava
men del 1*20 por ciento para el Es
tado, 

Modelo de proposición 
% E l que suscribe, Don . . . . . . carni

cero establecido en la calle de 
, de esta Ciudad, enterado de 

cac ión del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, durante el 
cual, y en horas hábiles, deberá ei 
peticionario presentar el proyecto de 
las obras en las oficinas de esta Divi
sión Hidráu l ica , sitas en Oviedo, ad
mi t iéndose t amb ién en las mismas 
y durante el plazo fijado, otros prol 
yectos que tengan el mismo objeto 
que el de la pet ic ión anunciada, o 
sean incompatibles con él, 

A los proyectos, que se presenta
r á n por duplicado y suscritos por 
Ingeniero de Caminos, se acompa
ñ a r á por separado instancia formu
lada y documentada con estricta 
sujeción a lo prevenido en el artícu
lo 12 del Real Decreto-Ley n.0 33, 
de 7 de Enero de 1927 (Gaceía de 
Madrid del 8). 

Oviedo, 12 de Septiembre de 1944. 
— E l Ingeniero Jefe, P. A., Ricardo 
Cañada . 

3038 N ú m . 507.-67,50 ptas. 

n. . 
las bases para el suministro de la 
Residencia Provincial de Huér fanos 
de León y Casa de Maternidad, bases 
que acepta ín tegramente , se compro
mete a realizar dicho suministro al 
precio de . . . . . (en letra) pesetas por 
cada kilogramo, 

León, . . . de de 1944. 
El Proponente, 

3150 N ú m . 508.-214,50 ptas.-

M m i n í s t r a m municinal 

División Hiflráiillca delNoríe de España 
Aguas terrestres.-Concurso de proyectos 

A N U N C I O 
Hab iéndose formulado la pe t ic ión 

que se reseña en la siguiente. 
N O T A 

Nombre del peticionario: D. Juan 
Antonio Digón F e r n á n d e z . 

Clase de aprovechamiento: Fueza 
motriz para un molino harinero de 
uso púb l i co . 

Cantidad de agua que se solicita: 
Diez litros por segundo. 

Corriente de donde se ha de deri
var: Arroyo denominado «La fuente 
Grande» , 

T é r m i n o municipal donde radi
can las obras: Vega de Valcarce 

Ayuntamiento de • .'j 
Val de San Lorenzo 

Formados los repartimientos déla 
riqueza rúst ica, pecuaria y los pa
drones de urbana para el año 1945, 
quedan expuestos al público eá la 
Secretaría munic ipal , por espacio 
de 15 días, para oír reclamaciones; 
advi r t iéndose que transcurrido el 
plazo, no serán admitidas las que se 
presenten. 

Val de San Lorenzo, 26 de Septiem
bre de 1944.—El Alcalde, José Nieto 
Miranda. 3129 

Ayuntamiento de , 
Cebrones del Río 

La Comisión Gestora que me hon
ro presidir en sesiones que luego se 
d i r án , adop tó los acuerdos de apro' 
bac ión definitiva de las cuentas mu
nicipales de los ejercicios que tam
bién se expresan sin responsabilidad 
alguna para los cuentadantes en 
ellas interesados, por ajustarse las 
mismas, tanto en su confección, 
como en su t rami tac ión y justifica
ción, a los preceptos legales vigente. 

Por acuerdo de 15 de Junio último-
i se aprobaron las cuentas de los ejer-
' ciclos de 1931, 1932 y 1933. 

Por acuerdo de 25 de Junio últim0-
(León). 

Gestor en quien delegue, asistido por | Se abre un plazo que t e r m i n a r á a 
el Sr. Gestor-Director de la Residen- las trece horas del día en que se fueron aprobadas las cuentas de 1< 
cia Provincial y del Sr. Secretario, cumplan treinta naturales, c o n t á n - ¡ ejercicios de 1934, 1935 y 1936. 
pudiendo concurrir los interesados, dolos a partir de la fecha de pub l i - Por acuerdo de 30 de Junio último, 



aprobaron las cuentas de los ejer-
eicios de 1937. 1938 y 1939. . 

por acuerdo de 9 de Julio ú l t imo, 
se aprobaron las cuentas del ejerci-
'¡0 de 1940 

Lo que se hace publico para gene-
i ral conocimiento y d e m á s efectos, 

según lo previsto en el art. 581 del 
Estatuto Municipal vigente. 

Cabrones del Río, a 20 de Septiem
bre de 1944.-El Alcalde, David 
Núñez. 3106 

Ayuntamiento de 
Ponferrada . 

Formulado nuevo proyecto de pa
vimentación de la calle de la Calza-
da'de esta ciudad y sus enlaces con 
otras Vías principales al que prestó 
su aprobación el Ilustre Ayunta
miento de m i presidencia en sesión 
de 20 del actual para la ejecución de 
cuyas obras se publ ica rá oportuna
mente la correspondiente subasta, se 
anuncia este propósi to a los efectos 
tan so'o de lo prevehido en el ar t ícu
lo 26 del Reglamento de con t ra tac ión 
municipal para que puedan formu
larse en plazo de diez días las. recla
maciones que procedan contra tal 
propósito, ya que por ser estas-obras 

as comprendidas en el a r t ícu lo 
32 del Reglamento de 14 de Julio de 
1924 no les afectan otros requisitos 
que los previstos en el Capí tulo IV 
del indicado Reglamento. 

Ponferrada, 25 de Septiembre de 
1W4.-E1 Alcalde, J. Romero. 3128 

tar aquellas declaraciones en el pla
zo señalado, se entiende renuncia a 
su derecho, supl iéndole en sus fun
ciones a la Junta Pericial y h a b r á 
de aceptar el l íquido imponible que 
aquella le fije por la finca o fincas 
que dejare sin declarar. 

Villangos del P á r a m o , 25 de Sep
tiembre de 1944.—El Alcalde, Máxi
mo Argüel lo . ; 3127 

Entidades menores 
Junta administrativa 

de Redelga de la Valduerna 
Formado el presupuesto por esta 

Junta de m i presidencia para el ac
tual ejercicio, se halla expuesto al 
púb l ico por uu plazo de quince días 
y tres m á s para oír reclamaciones, 
cuyo plazo empieza a contarse desde 
la inserc ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
pues pasado dicho plazo no serán 
admitidas las que se presenten. 

Lo que se avisa para conocimien
to del púb l i co en general. 

Redelga de la Valduerna, 22 de 
Septiembre de 1944.—El Presidente, 
Angel Alonso. 3131 

AdMlHlstruiéB de losticia 

Ayuntamiento de 
Villadangos. del P á r a m o 

Para que la Junta PeriQial de este 
juntamiento, pueda llevar a la 
Practica la formación de un nuevo 
amillaramiento de la propiedad rús-
|lca y pecuaria, en cumplimiento de 
'Ordenado por la ley de 26 de Sep-
J e m b r e de 1941 y Orden de 13 de 
'larzo de 1942, se requiere a los pro-
Jle'arios de fincas rús t icas en este 
^mino, a que presente sus respec-

declaraciones juradas de las 
^as que posean, con sus cabidas y 
^ r o s , hasta el día 15 del p róx imo 
ao h ba^0 aPercihimiento q116 de 
a¡.. acerl0 así, i ncu r r i r án en las pe-

t o í ^ 8 qUe seííalan los ar t ículos 
103 del Reglamento de 30 de 

^•mbre de 1885, asi como la Ley 
Vertid 311168 citadas' quedando ad-

0s que el que dejare de presen-

TRIBUNAL PROYINCIAL 
DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 
Yo, el infrascrito Secretario de la 

Audiencia provincial de León . 
Certifico: Que en el recurso nú

mero 5 de 1941, la Sala ha dictado 
la siguiente, !. v . 

Sentencia.—En la ciudad de León 
a U de Marzo de 1943. Visto por este 
Tr ibuna l Provincial de lo Conten-
cioso-administrativo, el recurso con-
tencioso-admiuistrativo n ú m e r o 5 
del a ñ o 1941 ihterpuesto por don 
Isaac Bardón F e r n á n d e z , como Ge
rente de la Sociedad A n ó n i m a «Elec
trificación del Biet-zo» contra el 
acuerdo del Ayuntamiento de Vi l l a -
franca del Bierzo fecha 2 de E n e r ó 
de 1941 que dec la ró nnlo el de 21 de 
Diciembre de 1938 que reconoció la 
obl igación de satisfacer a la indica
da Sociedad las'cantidades pendien 
tes de pago por el f lúido eléctrico 
suministrado hasta el 31 de Diciem
bre de 1936, el cual se consideraba 
lesivo; en cuyas actuaciones son 
partes el letrado D. Carlos Alvarez 

Cadórnigay en nombre y con poder 
del demandante y en represen tac ión 
de la Admin i s t r ac ión General del 
listado, demandada, el Sr, Fiscal de 
esta ju r i sd icc ión . 

Fallamos: Que debemos desesti
mar y desestimamos la demanda 
formulada pof la «S. A. Electrifica
c ión del Bierzo» y en la que intere
saba la reforma del acuerdo tomado 
por el AyuntamienjÉ de Villafranca 
del Bierzo en la seirón. del día 2 de 
Enero de 1941, por el que se declara
ba nulo otro acuerdo anterior de la 
misma Corporac ión del dí'a 21 de^ 
Diciembre de 1938 por el que se re
cur r ía deber a la Entidad recurrente 
determinada cantidad en concepto 
de suministro de flúido eléctr ico en 
v i r tud de l iqu idac ión practicada por 
la Comis ión de Hacienda de aquella 
Corporac ión , sin hacer expresa i m 
posic ión de costas. Se declara gra
tuito este recurso, pub l íquese esta 
resolución en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y devuelvánse el expe
diente administrativo al organismo 
de donde proceda. 

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos, — Teófilo Escribano. — Fél ix 
Buxó.—Teodosio Ga r r achón .—Wal -
do Merino.—José Lemes. —Rubrica
dos. 

Es copia de su original respectivo. 
Y para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia se 
expide y firma la presente en León a 
15 de Septiembre de 1944.—A. Cruz. 
V.0 B.a: E l Presidente, Fé l ix 'Buxó . 

3099 

Juzgado de instrucción de Astorga 
Don Angel García Guerras, Juez de 

ins t rucc ión accidental de la c iu 
dad de Astorga y su partido^ 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se sigue pieza 
de exacción de costas dimanante del 
Sumario n.0 5 de 1942, por hurto, 
contra Orlandino Alonso Lorenza-
na, hab i éndose acordado en provi
dencia de este día sacar a púb l i ca 
y primera subasta de los bienes que 
al mismo le fueron embargados en 
indicada pieza y que al final, se des
cr ib i rán , cuyo acto t endrá lugar s i 
m u l t á n e a m e n t e en este Juzgado y 
en el de León el día veintiséis de 
Octubre p róx imo y hora de las once 
de su m a ñ a n a . 



Bienes que han de ser objeto de subasta 
1. ° La tercera parte de una tierra 

trigal regadía, en t é rmino de Grulle-
lleros, a la Retuerta, hace tres cele
mines o cuatro áreas 68 cent iáreas , 
l inda: Norte, Virginia Lorenzana; 
Sur, mojoneras; Este, reguero y Oes
te, Agapito García. Tasada en 350 pe
setas. 

2. ° Otra tercera parte proindiviso 
con sus hermanos de una tierra t r i 
gal secana, en elfcnismo t é rmino ca
mino de Ardón , "de 3 celemines o 
4 áreas 70 cent iáreas , l inda: Norte, 
Rosaura Lorenzana; Sur, Virginia 
Lorenzana; Este, Nicasio Crespo y 
Oeste, camino. Tasada en 125 pese
tas. 

3. ° La tercera parte proindiviso 
con sus hermanos de una tierra t r i 
gal secana, al mismo té rmino a Ca-
rraculebro, de dos celemines o 4 
á reas 70 cent iáreas , linda: Norte, mo
joneras; Sur y Oeste, J o a q u í n Santos 
y Este, Casilda Lorenzana. Tasada 
en 125 pesetas. 

4. ° Tercera parte proindiviso con 
sus hermanos de otra tierra trigal 
secana, en el mismo t é r m i n o a los 
Trigales del Monte, hace 3 celemines 
o 7 áreas, l inda: Norte, mojoneras; 
Sur, herederos de Emeterio F e r n á n 
dez; Este, mojoneras y Oeste, regue

ro. Tasada en 100 pesetas. 
5. ° Tercera parte proindiviso con 

sus hermanos de una tierra centenal 
en el mismo té rmino , al campo, de 
cinco celemines u 11 áreas 70 centi
áreas , linda: Norle^ José García; Sur, 
Indalecio Lorenzana; Este, reguero y 
Oeste, mojoneras. Tasada en 250 pe
setas. 

6. ° La tercera parte proirfdiviso 
con sus hermanes de otra tierra cen
tenal en el mismo té rmino , al sitio 
del Monte, llamada del P a ñ u e l o , 
h a r á 3 celemines ó 7 áreas , l inda: al 
Nortease ignora; Sur, herederos de 
Manuel Pérez; Este, Eugenio Alonso 
y Oeste, Faustino Castrillo. Tasada 
en 100 pesetas. 

7. ° Tercera parte proindiviso con 
sus hermanos en el mismo t é r m i n o 
de Monte Abajo, de una tierra, h a r á 
4 celemines ó 9 áreas 39 cent iáreas , 
l inda: Norte, Atanasio Centeno; Sur, 
Vicente Alonso; Este y Oeste, mojo
neras. Tasada en 100 pesetas, 

8. ° Tercera parte proindiviso con 
sus humanos de otra tierra centenal 
en el mismo té rmino , al camino 
Real, h a r á dos celemines ó 4 áreas 

70 cent iáreas , l inda: Norte, Casilda 
Lorenzana; Sur, herederos de Vicen
te García; Este, Gregorio García y 
Oeste, camino. Tasada en 60 pesetas. 

9. ° Tercera parte proindiviso con 
sus hermanos de un bacillar en e1 
mismo té rmino , al camino Anr* \ 
h a r á 2 celemines y medio ó 5 á r e v 
87 cent iáreas , l inda: al Norte, Jeroi¿¿ 
mo Ibán; Sur, Escolást ica Lorenza
na; Este, Atanasio Centeno y Oeste, 
camino Real. Tasada en 110 pesetas. 

10. Tercera parte proindiviso con 
sus hermanos en el mismo t é r m i n o 
a las Negadas, de otra tierra de 4 ce
lemines ó 9 áreas 39 cent iá reas , l i n 
da: Norte, Rosaura Lorenzana; Sur, 
Casilda Lorenzana. Tasada en 150 
pesetas. 

11. Tercera parte proindiviso con 
sus hermanos de otro bacillar en el 
mismo t é rmino al Valle, de 3 cele
mines ó 7 áreas , l inda: Norte, Eme
terio González; Sur, Angel Rey; Este, 
valle y Oeste, herederos de Vicente 
García. Tasada en HOpe^tas. 

12. La cuarta parte proindiviso 
con sus dos hermanos y con su me
dio hermano Isidro Lorenzana, 
una casa en el casco del pueblo . 
Grulleros, al barrio de Carbajon 
de planta y un piso, cubierta de tej 
compuesta de dos habitaciones, co
cina y pasillo y un trozo de bodega, 
qüe l inda, derecha entrando, casa 
de herederos de Petra García; iz
quierda, María Lorenzana; frente, 
Rosaura Lorenzana y espalda, con 
calle y huertos. Tasada en 775 pese
tas. ' 
La subasta se celeLrará bajo las si 

guientes condiciones 
1. a Para tomar parte en la subas

ta debe rán los licitadores consignar 
en la mesa del 'Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto una 
cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento efectivo del valor de los 
bienes objeto de la misma, 

2. a No se admi t i r á posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación de expresados bienes que 
se subastan. 
. 3.a Los bienes salen a subasta sin 

suplir previamente la falta de ti tula
c ión, siendo en su caso de cuenta 
del rematante los gastos de escritura 
y d e m á s necesario para subsanar tal 
defecto. 

Dado en Astorga, a veint idós de 
Septiembre de m i l novecientos cua
renta y cuatro.—Angel G. Guerras.— 
El Secretario j u d i c i a l / Valeriano 
Mart ín . 

3110 217,50 ptas. 

Anuncios particular^ 
Se ha extraviado una 

en 
vaca negra 

Aterramos de León. Quieri se 
É^ó^ raae ro " se ruega informen a 

ernando Sánchez, Serra-

Júm. 500.-7,50 ptas. 
% — -

L » abajo firmados Primitivo Gon
zález y Timoteo Alonso, contadores 
designados por la finada Marta Alon
so y Alonso, vecina que fué de San 
R o m á n de la Vega, por el presente 
citan al heredero Jul ián González 
Alonso, ausente en paradero ignora
do, para qué el día ocho de Octubre 
p r ó x i m o y hora de las tres de la tar
de, concurra a la casa mortuoria, 
sita en el Barrio de Abajo, de dicho 
pueblo, calle de la Iglesia, en la que 
habita el viudo, para proceder al 
inventario de los bienes que consti
tuyen el caudal relicto. 

San R o m á n de la Vega. 20 de-Sep-
t i f . ,>^ \ de 1944,—Timoteo Alonso. 

¿¡.Gpnzález. 
N ú m . 511.-27,00 ptas. 

llanera Vasco-Leonesa 
Se pone en conocimiento de loa 

señores obl igacionistás de esta So
ciedad, que en el sorteo verificado 
al efecto, han resultado amortizadas 
las 290 obligaciones, acerca de cuya 
n u m e r a c i ó n p o d r á n informarse en 
la Secretar ía de la Sociedad (Ordo-
ño I I , 8, 1.°) y en el Banco de Bilbao, 
en León. ' 

A partir del día 1.° de Octubre pro-
ximo se pagará por el Banco de 
Bilbao, en León, el importe de las 
obligaciones q u e h a n resultado 
amortizadas, como igualmente el 
c u p ó n n ú m e r o ^1 de las obfigacio-
nes cuyo vencimiento está señalado 
para dicho día, con dedución de 
pesetas 2,40 por cupón, en concepto 
de impuestos. 

León, 23 de Septiembre de 1944.-
El Consejero Director Gerente, Leo
nardo Manz^nares y Serrano 

510.-34,50 ptas-

EON 
fa diputación 
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